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EXTRACTO 

"DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA OLEAGINOSAS DEL 

NORTE OLENSA S.A., EN LIQUIDACIÓN 

Se comunica al público que la compañía OLEAGINOSAS DEL NORTE OLENSA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, se reactivó, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 7 de noviembre del 2012. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J,.DJDL.O.12. 6644 de 18 DIC, 

2012 

Distrito Metropolitano de Quito, a 19 DIC, 2012 

Ab. Patricia Chiriboga Sánchez 

DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

JCC/ 

Ext. 265 

Ex. 93360 

71.55518 

Ref. 1471         
ELCOHERC ¡O 23/12/42 

 


